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juan sebastian acevedo vargas <juansebastianacevedovargas@gmail.com>

RV: DERECHO DE PETICION
1 mensaje

CARLOS OLARTE <colartem@hotmail.com> 22 de agosto de 2023, 10:14
Para: "juansebastianacevedovargas@gmail.com" <juansebastianacevedovargas@gmail.com>

De: CARLOS OLARTE
Enviado: miércoles, 2 de agosto de 2023 2:35 p. m.
Para: Unidad de Administracion de la Carrera Judicial <carjud@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: DERECHO DE PETICION
 
Santiago de Cali, agosto de 2023. 
 
Señores: 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA JUDICIAL 
E.S.D. 
 
REFERENCIA: Derecho de petición de copias 
 
Cordial saludo, 
 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS identificado con la cédula de ciudadanía No
16.365.380, en mi calidad de participante dentro de la Convocatoria No 27, me permito
presentar derecho de petición, consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, el cual
se encuentra legislado por la Ley 1755 de 2015, a efectos de solicitar lo siguiente: 
 
1.- Sírvase remitir cuadernillo de preguntas y de respuesta de la convocatoria No. 27 del
suscrito CARLOS ERNESTO OLARTE MATEOS identificado con cédula de ciudadanía No
16.365.380. 
 
Lo anterior lo solicito para presentar demanda de nulidad y restablecimiento del derecho
contra los actos administrativos que me asignaron el puntaje respectivo. 
 
 
 
 
 
Fundamentos de derecho: 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
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“ARTICULO   23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El
legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los
derechos fundamentales”. 
 
LEY 1755 DE 2015 
 
“Artículo 13. Objeto y Modalidades del Derecho de Petición ante Autoridades. Toda persona
tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los términos señalados
en este Código, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución
completa y de fondo sobre la misma.  
 
Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del
derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea
necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el
reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución de
una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, examinar y
requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer
recursos.  
 
El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de
representación a través de abogado, o de persona mayor cuando se trate de menores en
relación a las entidades dedicadas a su protección o formación” 
 
“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma
legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de
los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la
resolución de las siguientes peticiones: 
  
1.- Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez
(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario,
se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y,
por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al
peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días
siguientes…”  
 
“Artículo 15. Presentación y radicación de peticiones. Las peticiones podrán presentarse
verbalmente y deberá quedar constancia de la misma, o por escrito, y a través de cualquier
medio idóneo para la comunicación o transferencia de datos. Los recursos se presentarán
conforme a las normas especiales de este Código. 
… 
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Parágrafo 1. En caso de que la petición sea enviada a través de cualquier medio idóneo para la
comunicación o transferencia de datos, esta tendrá comodatos de fecha y hora de radicación,
así como el número y clase de documentos recibidos, los registrados en el medio por el cual se
han recibido los documentos. 
 
Parágrafo 2. Ninguna autoridad podrá negarse a la recepción y radicación de solicitudes y
peticiones respetuosas”. 
 
Adjunto mi cédula de ciudadanía. 
 
NOTIFICACIONES 
 
Recibo notificaciones en la carrera 5 # 10-66, edificio Colseguros oficina 815 de la ciudad de
Cali, teléfono 3016684471, correo juansebastianacevedovargas@gmail.com 
 
Atentamente, 
 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
C.C. 16.365.380 
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